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: En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mis 

. m0 nombre, en la Provincia del Guayas, República del E 

6 cuador, el día de _hoy jueves veinte de Marzo de 
ETT NT TT 777 a RA DA AAA ARA 

" mil novecientos ochenta seis, - ante mí: A 
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ini E ce Pe - 

lo _BÓGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, Notario Vigésimo Nove 

a | no del Cantón, comparece el señor RENE ALFONSO LOPEZ 
A a e o A A A A A A A ns O ás "ARENA, A e | 

.2 | CALDERON, en calidad de Gerente General de la Compañía 
GT GOTTA TOTO TO TT ÓN 

8 _ DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C.A, "DINALN 

sa CA", y además por estar debidamente autorizado por la 
, A A A A A A A A A 

0 Junta General de Accionistas, celebrada el seis de Sep 

e tiembre de mil novecientos ochenta Y cinco, conforme 

ee | _lo justifica con su | respectivo Nombramiento Y Acta de 

0 | Junta General de Accionistas, que se agregan coño docu 

19 M mentos habilitantes a ésta Escritura, y manifiesta ser. o A YE 

20 | “ecuatoriano, mayor de edad, de estado civilPcasado, de 

21 Ml profesión ejecutivo, portador de su cédula de Ley, - 

2 con domicilio en ésta Ciudad, a ' quien de conocer doy 

23 |  fé.- Bien instruído en ta naturaleza Y efectos legales 

23 de la presente escritura, a cuyo otorgamiento procede 
A e A O A A A A A A A A A A A A AI A A A A e e 

con amplia y entera libertad, por los derechos que re- 
A A A A A A A A A A A A A A A 
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presenta en su calidad ya enunciada y con la capacidad 
mi A A A A e - Da ne! 
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civil necesaria para obligarse y contratar expone: Que 
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tiene a bien elevar a Escritura Pública el contenido - 
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a de la presente Minuta, cuyo tenor literal es como sigue 

     

   

DAR IA 

                

COMPARECIENTES,- Comparecen al otorgamiento de la prese 
E 

te escritura Pública de Aumento de Capital y Reformas d 
O 

Estatutos, el señor RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON, en ca- 
E 

lidad de Gerente General de la compañía DISTRIBUCIONES 
A A O ts 

NACIONALES INTERNACIONALES C,A, "DINAINCA" y además por 

  

estar debidam ente autorizado por la Junta General de - 
O A   y a 

Accionistas celebrada el seis de Septiembre de mil nove 

  

  A 

cientos ochenta y cinco, SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- a) L 

  

Compañía Anónima DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONA 

LES C.A. 'DINAINCA", se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por el Notario de Guayaquil doctor 

Juan de Dios Morales Arauco, el diecinueve de Octubre d 
PR O A E 

mil novecientos sesenta y dos, inscrita en el Regístro 

  

Mercantil de Guayaquil, el doce de Noviembre del mismo 

  

año, con un capital de Un millón de sucres.- b) Median- 

  

te escritura pública autorizada por el Notario Público 
A   

nd 

Abogado Germán Castillo Suárez, el quince de Julio de 
en: 

a A A re em 

  

mil novecientos setenta y cinco, inscrita el veintisie- 

te de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, se re- 

  

formó íntegramente los Estatutos Sociales y se aumentó 
A Po 

  

el capital, social de Un millón de sucres a Siete millo- 
a 
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nes de sucres; c) La Junta General Extraordinaria de Ac 
sm 

cionistas de DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES 
A A A IC A a LI ¿0 AU 
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C.A. DINAINCA, en sesión celebrada el seis de Septienm- 
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bre de mil novecientos ochenta y cinco, resolvió aumenta 
a ma 

    

    

el capital social en la suma de VEINTITRES MILLONES DE 

    

SUCRES, esto es, de Siete millones de sucres a Treinta 
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millones de sucres, TERCERA:- DECLARACION.- Con estos 

  

A 5 A A A A 
  

antecedentes el señor René Alfonso López Calderón, en ca 
e A NN 

lidad de Gerente General de la compañía DISTRIBUCIONES 

    

A A A A E e in 

NACIONALES INTERNACIONALES C,A. DINAINCA y debidamente ' 

  

  

  

  

  

A A e A A A A e A e 

_ autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accio- 
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el el capital social de la corpañía en la suma de Veinitdicos OST     
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o nistas celebrada el seis de Septiembre de mil novecien=. 
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ciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres cada 
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» DE millones de sucres, dividido en dos mil trescientas ac- 
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E una, las mismas que han sido suscritas y pagadas por - 

FONSO LOPEZ CATDERON / suscribe un mil ciento ochenta ac- 
A A 17 

Po OS CATIA 
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ciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres cada 15 AS A AN 
1 una, pagadas en dinero efectivo; INGENIERO GUILLERMO LO- 

A A A A A A A | 
y a A eS Po. ps 

PEZ FREIRE, (suscribe quinientas sesenta acciones nomina 
20 is 

a tivas y ordinarias de diez mil sucres cada una; pagadas 

  

en dinero efectivo; INGENIERA ROSALIA LOPEZ LOPEZ, sus- 
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men od entr PET AURA 

     

    cribel Moscientas ochenta acciones nominativas y ordina- 
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rias de diez mil sucres cada una; pagadas en dinero efec 
  A A A A A A A a 

  

tivo; y ARQUITECTA CARMEN LOPEZ LOPEZ, suscribe doscien- 
e a + A] s A A 

TO e E EZ. A 

tas ochenta acciones nominativas y ordinarias de diez - 
AX 
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mi1 sucres —cada una; pagadas—en dinero ERtivo» Segun. 

    

) do) REFORMAS DE LOS ESTAT "DPOS SOCIALES de la Compañía, - 
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en el Artículo Sexto que trata del capital social dirá: 

  

1 Capital Social de la Compañía DISTRIBUCIONES NACIO- 

NALES INTERNACIONALES C,A. DINAIN 
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LLONES DE SUCRES, 

ordinarias y nominativas de diez 

  

    

    

   
    

  

TO 

se acompaña a éste instiuncnto. copia. de la Junta “Gene- 
  

   

    e 

  

  

corrida, 

  

El capital social podrá ser aumentado o dis- 

E a 

| minuído por resolución de la Junta Ceneral de Accionis-[""”""-' 
A e ac 

tos en estos Estatutos. 
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representado po    

  

CC aumeradás” “del cero cero uno al tres mil, 
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ada una, 
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en numeración” 

  

A A A A in 

ctas adoptada con el quórum y mayoría decisoria previs- 
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cionales Internacionales C,A. DINAINCA, 

  

  
  

CUARTA : - DOCUMENTO PABILITANTE 

  

celebrada el 
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ral Extraordinaria de Accionistas de Distribuciones Na- 

  

rn or ma ra 

seis de Septiembre de mil novecientos ochenta Y cinco, 

| en la misma que se hace constar el aumento de Capital 

| o yl la reforma de Estatutos y se autoriza al Gelente Ge- 

neral de la Compañía, para que proceda en nombre de la 
  

Compañía a realizar todos los actos necesarios para la 

  

3 

validez de éste instrumento, compareciendo por lo tanto 

  

el señor René Alfonso López Calderón. Sírvase usted se 

  

sia 

| ñor Notario agregar las demás cláusulas de estilo pa- | 

| ra la validez de éste instrumento. (firmado) Ilegible, 

| Doctor Jorge Freire Egliiez, ABOGADO, Regístro + número: - 

ms cp 

    

A tes,- DOCUMENTOS HABILITANTES,- DISTRIBUCIONES NACIONA- 

LES INTERNACIONALES C.A, 
A MA E cas 

  

A A a e 
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RT GRITA CNA, PE > 
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nueve cero dos.- Hasta aquí la Minuta que el compare- 

ciente la aprueba y Yo el Notario la elevo a Escritura 

  

sa . 4 . . 

Pública para que surta sus efectos legales consiguien- 

  

(D.I.N.A.T.N.C.A.), Guayaquil 
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a veintitres de Abril de mil novecientos ochenta y cin 
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co. Señor RENE LOPEZ CALDERON, Ciudad. De mis conside- 
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. , raciones: Por medio de esta comunicación cumplo con in- 

e bo  formarle que la Junta General Extraordinaria de Acclo”_ 
0 _histas de la Compañía DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNA, 

e CIOMMES C.A. (D-1.N.A.I.M.C-A/), celebrada el día de 
y hoy, osorás reelegirlo a usted CARENTE CBNERAL de la 
5 A Compañía por el período de cinco años, con las faculta- 

y des y atribuciones constantes en el Artículo veintiseis 
  

te los Estatutos Sociales, entre las que se contempla lees 
co! 0 a la vteprescntación logal, judicial y extrajudicial de la 

    

  

  e re 
  

  

  

      

      

  

  

    

    

  

                   

el. Compañía, Sus atribuciones vigentes constan en la ES- 

13 Po critura de Aumento de Capital, Reforma y Codificación — 

: 14 Ñ “le Estatutos otorgada ante el Notario décimo octavo, | 

: 8 del Cantón Guayaquil Abogado Germán Castillo Suárez, el 

. eLo día quince de Julio de mil novecientos setenta y cinco, 

5 | mom Imscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de Ar 

ss 3Osto de mil novecientos setenta y cinco. Atentamente, | 

0 —ffirmado) tlegible, JORGE LOPEZ FREIRE, PRESIDENTE PE 

  

o * 
LA JUNTA. ACEPTO EL NOMBRAMIENTO, Guayaquil, a veinti- 
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m | tros de Abril de mil novecientos ochenta y cinco. (fir | 
mado) Ilegible, RENE LOPEZ CALDERON.- Queda inscrito - 

22 A A A a rn A A A A A E 7 A A A A A A a o A 

.3 este Nombramiento de fojas diecinueve mil trescientos 
A A A A A A A A A A A A A A A A A e e 

  

cuarenta y nueve a dieciiueve mil trescientos cincuen- 
E CS 

  

A O E 

ta, Número tres mil ochocientos setenta y nueve del Re- 
A a 

gistro Mercantil y anotado bajo el número cinco mil se- 

  

ecientos setenta y nueve del Repertorio.- Quedan ar- 
A A O II A A ad 

    

nhivados los certificados de Registro y Defensa Nacio- 
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A A A O A 

gible, Abogado HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registra- 
A O 

dor Mercantil del Cantón Guayaquil, Hay un sello.- Abo 
A A A A e 

    

A O A A A A A o O 

gado Héctor Alcíivar Andrade, Registrador Mercantil del 
e crea ¿ci 

  

PP a   

  

  

Cantón, certifica que la presente fotocopia de Nombra- 
A a     A AAA A e   

miento es igual a su original, Guayaquil, treinta de Ma 
ao A A A A   A 

  

A A A A A o   

yo de mil novecientos ochenta i cinco, (firmado) llegi- 
o |       A 

M ble, Abogado HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE, Registrador 

  

a O A 

      

    

Mercantil del Cantón Guayaquil. Hay un sello. ACTA DE 
  

A A e o A A O A A A A A 

| JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA DE ACCIONISTAS DE DISTRIBU 

  

A A A A A A A A A A A e |   

  

CIONES NACIONALES INTERNACIONALES C.A, DINAINCA, CELE- 
E O   A A   

    
       

   

     
   

     
   

    
    

   

   

BRADA EL SEIS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS OCHEN TA 
A A A O A A 5 A A A A A 

Y CINCO, En la ¡Ciudad de Guayaquil, a los seis días de 
A A e A A A A 5 

  

mes de Septiembre de mil novecientos ochenta Y cinco, a 
  

las diecisiete hbras, en el local social de DISTRIBUCIO 
A 

    

e PR A ns 

  

NES NACIONALES INTERNACIONALES C.A. DINAINCA, ubicado e 

    

  

Malecón uno siete uno uno y Sucre, se lleva a efecto la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compa 
    

  

nía DISTRIBUCIONES NACIONALES INTERNACIONALES C.A. DI- 

  

e 

  

NAINCA, con la asistencia de los señores: RENE ALFONSO 

LOPEZ CALDERON, propietario de trescientas ochenta y ci 

    

A A AN A A [A A O A A A A A A A A A E 

co acciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres 
A O e A O A O 

cada una; INGENIERO GUILLERMO LOPEZ FREIRE, propieta- 
A A o ir 

              

A A O 

rio de ciento cuarenta acciones nominativas y ordinaria 

  

q 

de diez mil sucres cada una; ARQUITECTA CARMEN LOPEZ LO 
PP ran. 

      

AAA AAA N[XAX[ÉXÓÉXN[VXMÓ$ <a 

PEZ, propietaria de setenta acciones nominativas y or- 

        

dinarias de diez mil sucres cada una; INGENIERA ROSALIA 
¿PPP UE A A A IN e. 
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tivas y ordinarias de diez mil sucres cada una; RO- 

      

  

  

    

  

a A A A 2 vera 

: SALIA LOPEZ DE LOPEZ, propietaria de treinta y cinco 

elo acciones nominativas y ordinarias de diez mil sucres 

blo cada una; intervienen por sus propios derechos y en 
. | calidad de Accionistas de la compañía que represen- 

1 lo tan la totalidad del capital social suscrito y pága- | 

sb 90: Unánimemente se pronuncian y resuelven consti- | 
. . tujrse en Junta General Extraordinaria de Accionis- 

  

las Y menifiestan que están informados de los asunto 

que se van a tratar y se obligan a suscribir cl acta 

al finalizar la sesión. instalada la Junta se desig 
  

  

A A qq __E_EOAÁE EA Em A 

a na como Presidente de la mism a al señor Jorge lípez, 

- 14 Y Como Secretario actúa el señor René López Calde- 

Ñ | ¿ón. Acto seguido y una vez posesionados de sus var 
1 e Losa am mo SAA 

-Y0s como Presidente Y Secretario de la Junta General, 

17 o 2 Se verifica la presencia del ciento por ciento del 

capital pagado Y estando presente se procede a apro- 
  A A AAA A A A A A A A A A A A A A e o A A 

  

bar el orden del día, cual es: AUMENTO DE CAPITAL I 

| 
| Por el orden en esa, cas es: AUMENIO DE CAPITAL 

e. 
| 

REFORMAS DE ESTATUTOS, Acto seguido el señor René 
A — 

  
A A A A A A A A A 

López Calderón, informó que es conveniente proc der 
  

so | a aumentar el capital social de la compañía a fin de 

23 UN atender en mejor forma los requerimientos de la umpre E A a AN 

2a sa y por cuya razón mociona ulyvar al capital social 
  

  

  

de ta compañía que es de SIETE MILLONES DE SUCRES a 
A A A A A A A A o     

TREANTA MILLONES DE SUCRES y Reformar el Estatuto So 
A A A A A A A RA A A A O A A A A A A e nm ne PD 

  

Cial de la Compañía, en la manera indicada. Moción 
E ML A A A A A A A A A A A A A NT A GI UI 

  

que es apoyada por la Ingoniera Rosalía Lópoz López, 
A A A E O Me A y o
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rán dos mil trescientas acciones nominativas y ofdina 
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, rias de diez mil sucres cada una, ¿las mismas que son 7 

, pagadas en su totalidad en dinero efectivo en la si- 

, guiente forma: RENE ALFONSO LOPEZ CALDERON, suscribe 

. paga un mil ciento ochenta acciones nominativas y OX 

0 dix narias de diez mil sucres cada una, en dinero efec- 

lo tivo; IGENI ERO Sul LLERMO LOPEZ PREIRE, Suscribe y paz 

*d.___ 92 quiníentas sesenta acciones nominativas y ordina= 

|... Hias de diez mil sucres cada una, en dincro efectivo; 0 

. —ENSINEBRA ROSALIA LOPEZ PEZ, suscribe y paga dosciog ' "Y 
2 ml a Has ochenta acciones nominativas y Ortnaries de dio: - : 

“ml Ml gsucres cada una, en dinero efectivo; y ARQUITECTA 

“+ CARMEN LOPEZ LOPEZ, suscribe y paga doscientas ochon= , 
| o ta acciones nominativas y ordinarias de diez mil EA 

mol Sres cada una, en dinero efectivo. Se deja const aula 

a me da Accionista señora ROSAPIA LOPEZ DE LOPEZ, re= 
8 | nuncia expresamente al derecho. de preferencia. para _ 0 

'. | asseripir el aumento de capital; todo lo cual fué a- 0 

u | _____promado por unapimidna, Siendo en consecuenesa 297 
W Í bado por unanimidad la reforna del Bstatuto socist de | >>, 
s o la Compañía, en su Artículo Sexto en los sigui stes |. 

23 | términos: ARTICULO SEXTO 7 CAPITAL SOCIAL :- E ño ca 

.. | pital social de la Compañía anónima Distripactones Na- 

TT a a l men | 

lo _ ciales Tntermacioneles €. A. DINAINCA, es de PREM ' 
E TA MILLONES DE. SUCRES, representado por tres mil oc= 
A AA TT EA AAA : 

27 ciones ordinarias Y nominativas de diez mil sucres ca- | 
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econ ea tata Pez A e A e pe e rr PO y IA ZA IN AR 

do 0 di aau ido por sesolnción de la Junta Cenexal de A 
rr o o A AA A A A O ci o tiara a A e A Aca e 

cioniiutas adoptada con el quérum y mayoría decisoria pr 
o a A 

4 E 
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4 vistos én estos estatutos. No habiendo otro asunto de 

    

A . rm A e 

SE tratar, se concede un rocoso gara la redacción de 

la prosnonte acta, efectuado lo cual y. Loída que esta fu 

se a por conc luída la sesión, 2utorizándose al Gerunte 

Gonoral de la cor paía, para que rosa lice todos Jos actOs 

nocesarios pora el perfeccionamiento de la escritura pú 

El
 

o, 23 iva de Zhu.onto de Cipit21 yo" Lor. na de Extar mto, Sara 

cs a eust inaia ce todo _lo cual 08 firmada por los Accionis- 

ml tas conoucientes, el señor Presidente y el Sovretario - 

jue certifica, Firmas legibles, CERTIFICO: _Que la pre- 
  

MN se la aprobó por ananimidad, siendo las dieciocko horas 

! 
¡ 
' 

y 

ponte es fiel copia del Libro de Actas de la Com an 

DISTRIBUCIONES NACIONALES | in ERNACIONALE 55 e. Bo DIORATNICA 
16 A o - A rn A a 

.2 correspondiente a la Junta General Extraordinaria de Ae 

Is 

chenta y cinco, Guayaquil, Enero veintitros de mil nuvo 
12 

20 cientos ochenta y seis. (fiscmado) Tlegible, RENE LOPEZ 
  

o Cionistas del seis de Supite aloe de mil novecientos o- 

27 

_CALLBRON, SECRETARIO, Leída Que le fué al cone parociente 

.. esta escritura integramente gor mí el Notario, dicho o- 

.€ torgante se afirma, se tatífica y firma conmij en vini- 

24 | dad de acto, de todo lo cual doy f8.- (fizmado) lle egit e 

28 | RENE ALFONSO TOPEZ CALDERON, (GER ENTE Gt NERAL] y por COM 
ma A a rr o ma e - 

CAÑA DISTRIBUCIONES NACIONALES LNIERSACIONARES C.A. "DI 
, 

SNAINCA", Con Pegístro Unico de Contribuyentes número : 
A A A A A Y O 1 rs vo 
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ro seis. cinco dos dos uno cinco, Cédula Tributaria 
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número: cero siete uno nueve cero cero, Certificado 
yor ms 

  

E A A A A A A A A 

de Votación NÓMO Co: uno cuatro cero- uno cuatro tres. 
O e sn o a A a A 

(Lira lo) legible, Abogado Francisco Te Coronel Flo 

res, Notario del Cantón Guayaquil .- - May un sello: NO     
| LARTA VIGESIMA SN FENA Dek e LUN _GUAYAQ J1E, 

Le, Se oinr1á ante af, on 
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